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Departamento de Casanare  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

  

Sácama – Casanare, 03 de octubre de 2022. 

 

Vista por el despacho, liquidación de crédito presentada por el Abogado 

JAVIER ROLANDO SAENZ PAEZ, apoderado de la parte demandante, en el 

proceso ejecutivo con garantía real de menor cuantía 2017-0005, córrasele 

traslado a la parte ejecutada por el término de tres (3) días, a fin de que, se 

pronuncien sobre la misma, de conformidad con el art 446 numeral 2 del 

CGP.  

 

De otra parte, en cuanto al avalúo presentado por el apoderado de la parte 

ejecutante, córrasele traslado a la parte ejecutada por un término de diez 

(10) días, a fin de que, se pronuncien sobre la misma, de conformidad con 

el art 444 numeral 2 del CGP.  

 

Finalmente, en cuanto al informe presentado por el secuestre, córrasele 

traslado a la parte ejecutada por el término de tres (3) días, a fin de que, se 

pronuncien sobre el mismo, de conformidad con el art 110 del C.G.P.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La juez; 

 

 

 

 

NUBIA E. CEPEDA IBAÑEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SÁCAMA – CASANARE 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notificó por 

anotación en estado electrónico 

No. 013 hoy 04 de octubre de 

2022 siendo las siete de la 

mañana (7:00 a.m.) 

 

________________________ 
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